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EDICTO

D/Dª. CECILIA CALVO DE MORA PÉREZ, LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE 

HACE SABER: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos número 1088/2020 se ha acordado citar a 
CONTRATACIONES DE ESTRUCTURAS HE como parte demandada por tener ignorado paradero para que comparezcan el próximo 
día 3 DE DICIEMBRE DE 2020 A LAS 09:33 Y 09:35 horas para asistir a los actos de conciliación y juicio respectivamente, que 

comparecer personalmente o por persona legalmente apoderada y con los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia 

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referida parte realice prueba de CONFESION JUDICIAL.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su disposición en la Secretaría de este juzgado de lo Social copia de la 
demanda presentada.

Y para que sirva de citación a CONTRATACIONES DE ESTRUCTURAS HE.

tablón de anuncios.

En Sevilla a 9 de noviembre de 2020.—La Letrada de la Administración de Justicia, Cecilia Calvo de Mora Pérez.

6W-7233

————

N.I.G.: 4109144420200010126
Procedimiento n.º 78/2020. Negociado: M
De: D/Dª.: EVA DOMINGUEZ RAMOS
Contra: D/Dª.: GRUPO MILANO BEAUTY SL y FOGASA

EDICTO

EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 12 DE SEVILLA.

HACE SABER: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos número 78/20 se ha acordado citar a la demandada 
Grupo Milano Beauty, S.L. por tener ignorado paradero para que comparezca el próximo día 24 de noviembre de 2020, a las 11.00 

Se pone en su conocimiento que tienen a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia de demanda, decreto y providencia.

desconocido, expido el presente para su publicación en el BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA, con la advertencia de que las 

todas aquellas otras para las que la ley expresamente disponga otra cosa.

En Sevilla a 10 de noviembre de 2020.—La Letrada de la Administración de Justicia, Ana María Alfaro Rojas.

6W-7263

AYUNTAMIENTOS
————

SEVILLA

La Junta de Gobierno de la ciudad de Sevilla, en sesión celebrada el 23 de octubre de 2020, aprobó el siguiente acuerdo.

Rehabilitación del término municipal de Sevilla 2018-2023 que se adjunta a esta propuesta en documento único.

(tablón de edictos) y de Emvisesa en los términos que procedan.

PROGRAMA ALQUILER ASEQUIBLE 
PLAN MUNICIPAL DE LA VIVIENDA, SUELO Y REHABILITACIÓN DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE SEVILLA 2018-2023

la Junta de Gobierno de la Ciudad de Sevilla en sesión de 28 de diciembre de 2018, incorpora un programa denominado de Alquiler 
Asequible a través del cual podrán llevarse a cabo promociones de vivienda en alquiler sometidas a un régimen de protección municipal 

inferior al porcentaje de reserva mencionado.

El objeto del Programa de Alquiler Asequible es el de aumentar el parque de vivienda en alquiler a precio asequible, es decir, 
por encima de los valores de la vivienda protegida pero por debajo de los valores del mercado, estableciendo para el periodo de vigencia 
del Plan un objetivo a conseguir de 1.000 unidades.
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Estas viviendas de protección municipal serán consideradas como viviendas protegidas, teniendo por tanto el régimen jurídico 
de estas en los términos que se establece en la Ley 13/2005 de medidas para la vivienda protegida y en el reglamento de desarrollo, 
Decreto 149/2006 de 25 de julio, Reglamento de Viviendas Protegidas. Si bien, como decimos, estarán sometidas al régimen de las 
viviendas protegidas recogidos en la Ley, en todos aquellos aspectos propios del programa se someterán a lo que se recoja en el Plan 
Municipal de Vivienda así como, en este caso, también en los acuerdos que lo desarrollen.

Puesto que de conformidad con el artículo citado de la LOUA, dicho régimen de protección municipal deberá al menos limitar 
el precio máximo del alquiler y establecer los requisitos que han de cumplir los destinatarios de las mismas, el mencionado programa 
de Alquiler Asequible establece que: la renta máxima anual de alquiler será inferior a los porcentajes sobre el Precio de Referencia para 

vigente; se destinarán a unidades familiares cuyos ingresos anuales no superen 5,5 veces el IPREM; y la selección de los destinatarios 
debe realizarse a través del Registro Municipal de Demandantes de Viviendas Protegidas; dando de este modo cumplimiento a las 
limitaciones que la LOUA establece para la regulación del programa de protección municipal.

El alquiler residencial está caracterizado por una tendencia creciente en el precio y en cuota sobre el régimen de tenencia frente 

obligaciones de cada uno.

Es por lo expuesto que para facilitar dicho conocimiento, para poder comprobar la existencia de los espacios de oportunidad 
que permitan el desarrollo del Programa de Alquiler Asequible en la ciudad de Sevilla, para poder priorizar la selección de actuaciones 
según se describe adjunto, así como para que sirva de soporte de otros programas y acciones municipales en materia de alquiler de 
vivienda en desarrollo del PMVS, se propone la generación de un Índice de Precio de Referencia de Alquiler residencial para la ciudad 
de Sevilla, IPRA. Este indicador caracteriza los Distritos municipales y Barrios y se actualizará anualmente. Este índice se adjunta 
como anexo y podrá ser consultado por la ciudadanía y entidades y agentes públicos y privados interesados a través de una aplicación 
Web diseñada a tal efecto y que estará alojada en la Infraestructura de datos espaciales municipal de Sevilla.

I. RÉGIMEN JURÍDICO.

El Programa de Alquiler Asequible es un programa cuyo régimen es de protección municipal y supone la posibilidad de 

que deberán ser seleccionadas a través del Registro Municipal de Demandantes de Viviendas Protegida, y que se ofertarán a un precio 
limitado, teniendo unas condiciones propias de protección que deriva de lo establecido en el PMVS así como en el presente acuerdo.

El régimen jurídico de las viviendas de alquiler asequible como viviendas de protección municipal será el de las viviendas 
protegidas estando sometidas a lo establecido en la Ley 13/2005 de medidas para la vivienda protegida y el suelo y en el Decreto 
149/2006 por el que se aprueba el Reglamento de Viviendas Protegidas. Las condiciones propias del Programa de Alquiler Asequible 

de estarse a las reglas y condiciones establecidas en el presente acuerdo.

Las viviendas de protección municipal de alquiler asequible se destinarán a unidades familiares cuyos ingresos anuales no 
superen 5,5 veces el IPREM y cumplan los requisitos establecidos en la Ley 13/2005 de 11 de noviembre y el Reglamento de Viviendas 
Protegidas, debiendo realizarse su selección a través del Registro Municipal de Demandantes de Viviendas Protegidas.

que éstos sean inferiores a 5,5 veces el IPREM.

Para acreditar los ingresos mínimos, se deberá aportar fotocopia de las seis últimas nóminas, contrato de trabajo en vigor y vida 

al pago de la renta no superen el 25% de los ingresos de la unidad familiar o de convivencia.

Los trabajadores por cuenta propia deberán aportar los dos últimos trimestres de IVA e IRPF y vida laboral actualizada.

Personas promotoras.

Podrán promover viviendas acogidas al programa de alquiler asequible las personas jurídicas, públicas o privadas, en los 
términos previstos en este programa y sin perjuicio de lo establecido en los apartados siguientes.

No se admite la promoción para uso propio, salvo el supuesto en el que el promotor de la actuación sea una cooperativa de 

aplicación.

Las personas promotoras del programa de alquiler asequible estarán obligadas a velar por el cumplimiento de las obligaciones 
dimanantes del presente programa, así como del resto de condiciones establecidas en la normativa de vivienda protegida de aplicación.

Precio de referencia y renta máxima anual.

El precio de referencia se obtendrá como resultado de multiplicar el Módulo Básico para vivienda protegida establecido en 

para el programa de Precio Limitado (1,8), o en su defecto el que se estime similar a este por parte de Emvisesa.

La renta máxima anual se determina como un rango donde el 50% de las rentas serán inferiores al 5% del precio de referencia, 
pudiendo llegar el restante 50% de las rentas de alquiler hasta un máximo del 7% del precio de referencia. Dicha distribución de 
viviendas con distintos límites de ingresos deberá cumplirse para cada una de las promociones que se desarrollen.

Particularmente, en cada promoción, deberá destinarse el 50% de las viviendas para unidades familiares cuya renta máxima no 
supere 4,5 veces el IPREM y con rentas de alquiler inferiores al 5% del precio de referencia y el otro 50% para unidades familiares cuya 
renta máxima no superen en 5,5 el IPREM y con rentas de alquiler de hasta el 7% como máximo del precio de referencia.
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Las rentas del alquiler se mantendrán durante el periodo de vigencia del contrato pudiendo actualizarse de manera anual 
conforme al IPC.

El precio de referencia, por su parte, podrá actualizarse como consecuencia de las variaciones introducidas en el Plan 
Autonómico de Vivienda vigente en las prórrogas y en segundos o posteriores contratos de arrendamiento.

Plazo.

estos tendrán una duración mínima de 10 años, que podrán prorrogarse por periodos de 5 años de conformidad con el procedimiento 
establecido para las prórrogas de contratos de alquiler de viviendas protegidas en el Reglamento de Vivienda Protegidas en Andalucía.

Destino y uso.

Las viviendas objeto del presente programa se destinarán a residencia habitual y permanente, no pudiendo acogerse al mismo 
quienes sean titulares del pleno dominio de alguna vivienda, o estén en posesión de la misma en virtud de un derecho real de goce o 
disfrute vitalicio.

No obstante, podrán ser destinatarios o destinatarias de viviendas en alquiler del presente programa quienes no cumpliendo 
lo dispuesto en el párrafo anterior, se encuentren en alguno de los supuestos excepcionales que la normativa en materia de vivienda 
protegida establece para los supuestos de acceso existiendo algún derecho sobre otra vivienda.

Contratos de arrendamiento.

Los contratos de arrendamiento, deberán ajustarse en cuanto a su contenido y determinaciones a la normativa vigente en 
materia de vivienda protegida.

Los segundos o posteriores contratos de arrendamiento de viviendas en régimen de alquiler asequible estarán sujetos a los 
mismos requisitos de adjudicación, destino, renta máxima e ingresos económicos y resto de requisitos de la persona destinataria 
previstos para este programa.

Duración del régimen de protección.

mantendrá dicho régimen legal.

II. SELECCIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS ACTUACIONES.

Reserva de cupo.

Los promotores interesados en el desarrollo de alguna actuación acogida al Programa de Alquiler Asequible, y habida cuenta 
de que el número de objetivos se encuentra limitado según lo establecido en el PMVS, deberán realizar con carácter previo una reserva 
de cupo del número de viviendas que pretenda realizar y que tendrá un plazo de validez de SEIS meses.

La solicitud de reserva de cupo deberá presentarse en Emvisesa como entidad gestora del PMVS y deberá contener la siguiente 
documentación:

—  Informe urbanístico sobre las condiciones de la parcela.
—  Número de viviendas previstas.

Una vez presentada dicha solicitud Emvisesa comunicará en el plazo de un mes acerca de la reserva del cupo, indicando en 
cada caso la existencia de viviendas disponibles respecto del total existentes en el cupo. La comunicación de Emvisesa que declare la 
existencia de cupo tendrá una validez de SEIS meses y deberá presentarse por el promotor en el procedimiento de solicitud de licencia 

Emvisesa irá comunicando las reservas de cupo que se vayan solicitando hasta agotar el número de viviendas previstas en el 
PMVS. Las solicitudes podrán realizarse desde la entrada en vigor del presente acuerdo, y se irán resolviendo por orden de solicitud, y 
una vez llegado a agotarse el cupo se publicará tal circunstancia en la página web de Emvisesa.

Emvisesa se reserva el derecho a priorizar aquellas actuaciones que se pretendan desarrollar en barrios donde el precio de 
referencia del alquiler residencial sea superior al de referencia del distrito en que se ubiquen, de conformidad con los datos disponibles 
en el último Índice de Precio de Referencia de Alquiler residencial para la ciudad de Sevilla, IPRA, publicado por Emvisesa.

En este mismo sentido, y una vez superado el 50% del cupo inicialmente previsto, Emvisesa se reserva el derecho de establecer 
criterios adicionales aplicables en la priorización de la selección de actuaciones, si bien éstos deberán hacerse públicos de forma previa 
a alcanzarse el mencionado porcentaje.

Para que una vivienda sea reconocida como vivienda protegida del programa de alquiler asequible, pudiendo acceder por ello 

de vivienda protegida.

correspondiente.

 
cumple con la normativa vigente para la vivienda protegida.
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ealidad 

sido debidamente autorizados.

distribución de viviendas que se vaya a realizar de rentas inferiores al 5% y de rentas superiores hasta el 7%.

antes de proceder a su otorgamiento:
d.  La existencia de cupo que se acreditará con la comunicación emitida a tal efecto por Emvisesa.
e.  La adecuada distribución de las viviendas conforme a los límites de rentas en los términos establecidos en la presente 

regulación.

arrendamiento, de alquiler asequible de la citada vivienda.

de la licencia de primera ocupación.

Las viviendas del programa de alquiler asequible, aparte de las condiciones de diseño y calidad que le sean de aplicación con 

No obstante lo anterior, el promotor de las actuaciones, por criterios de sostenibilidad así como para la implantación de viviendas 

la implantación de otros programas, siempre y cuando la diferencia económica entre las obras previstas en el programa propuesto y 

III. PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DE LOS BENEFICIARIOS DEL PROGRAMA.

Registro de demandantes de vivienda protegida.

de Viviendas Protegidas como si se tratara de una promoción de viviendas protegidas en régimen de alquiler, siendo por tanto de 
aplicación al procedimiento de selección establecido en la Ordenanza reguladora de funcionamiento del Registro Municipal de 

la provincia de 8 de noviembre.
El promotor o la persona titular de las viviendas de alquiler asequible solicitarán por tanto al Registro una relación ordenada 

en la mencionada ordenanza.

IV.

prohibición de transmisión.

Durante el tiempo que dure el régimen de protección, estará prohibida cualquier transmisión inter vivos de la titularidad del 
derecho de propiedad o de cualquier otro derecho real de uso y disfrute sobre las mismas.

Siendo el régimen jurídico de las viviendas en régimen del alquiler asequible el de la vivienda protegida, y estando ubicadas 

en la Ley 13/2005 de medidas para la vivienda protegida y el suelo y en el Reglamento de Viviendas Protegidas aprobado mediante 
Decreto 149/2006, de 25 de julio.

En este caso los derechos derivados a favor de la administración pública se entenderán atribuidos al Ayuntamiento de Sevilla.

V. BENEFICIOS A LOS QUE PUEDEN ACOGERSE LAS ACTUACIONES DE VIVIENDAS EN ALQUILER ASEQUIBLE.

Planes estatales y autonómicos.

para la obtención de las ayudas que se traten.
Plan municipal de vivienda.

el Impuesto de Construcciones Instalaciones y Obras, que podrá ser del 50% o del 95% por ciento según lo recogido en la Ordenanza 
Fiscal de medidas de solidaridad social, impulso de la actividad económica, defensa del medio ambiente y fomento del empleo.

Sevilla, y particularmente al Programa de Prestaciones complementarias en materia de viviendas, para aquellas personas o unidades 
familiares que cumplan los requisitos para acceder a los mismos.

En cualquier caso, el Ayuntamiento de Sevilla, por sí mismo, o a través de sus entes instrumentales podrá establecer los 
incentivos que considere oportunos para el desarrollo y puesta en marcha de las actuaciones objeto de este programa.

ANEXO
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con desagregación censal desactualizada (Censos de Vivienda de 2011) y campañas con periodicidad anual pero con desagregaciones 

No en vano el RDL 7/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes en materia de vivienda y alquiler, con entrada en vigor el 6 

la regulación de los arrendamientos urbanos, mandata al Gobierno a impulsar la oferta de viviendas en alquiler asequible mediante 

DA 2ª plantea la generación de un índice estatal de referencia del precio del alquiler de vivienda para garantizar la transparencia y el 
conocimiento de la evolución del mercado del alquiler de viviendas, así como para aplicar políticas públicas que incrementen la oferta 

Para facilitar dicho conocimiento, por un lado, y para poder comprobar la existencia de los espacios de oportunidad que permitan 
el desarrollo del presente Programa de Alquiler Asequible, así como para que sirva como criterio de priorización de actuaciones y de 
soporte de otros programas y acciones municipales en materia de alquiler de vivienda en desarrollo del PMVS, y una vez analizada la 
información disponible,

Emvisesa desarrollará un Índice de Precio de Referencia de Alquiler residencial para la ciudad de Sevilla al que se denominará IPRA.

Dentro de las medidas contempladas en la Ley 4/2013, de 1 de octubre, de medidas para asegurar la Función Social de la 

los contratos de arrendamiento de vivienda y otros usos y de suministros correspondientes a los inmuebles urbanos de la Comunidad 
Autónoma andaluza.

residencial sea asimilable por próximo al precio de mercado, toda vez que se corresponden con precios recogidos en contrato, en base 

DEFINICIÓN:

de tiempo determinados.

de Sevilla y su desagregación se propone sobre la delimitación de los Distritos Municipales y de los Barrios propios del Servicio de 
Estadística municipal.

Dada la necesidad de analizar la variación y evolución en el tiempo del IPRA se propone una variable independiente de tipo 
temporal y periodicidad anual.

TABLA RESUMEN IPRA DEL PMVS DE SEVILLA 2020

Cod. dis. Barrio/distrito 2019 (€ m²c)

1 ALFALFA 8,63

1 ARENAL 9,00

1 ENCARNACIÓN-REGINA 9,53

1 FERIA 7,70

1 MUSEO 9,53

1 SAN BARTOLOME 8,93

1 SAN GIL 9,25

1 SAN JULIÁN 8,86

1 SAN LORENZO 9,11

1 SAN VICENTE 9,20

1 SANTA CATALINA 10,08

1 SANTA CRUZ 9,93

1 DISTRITO CASCO ANTIGUO 9,15

2 BEGOÑA-SANTA CATALINA 6,94

2 CAMPOS DE SORIA 7,12

2 CISNEO ALTO-SANTA MARÍA DE GRACIA 6,58

2 CRUZ ROJA-CAPUCHINOS 7,51

2 DOCTOR BARRAQUER-GRUPO POLICLÍNICO 8,71

2 EL CARMEN 9,73

2 EL CEREZO 7,36

2 EL ROCÍO 7,31

2 EL TORREJÓN 6,51
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Cod. dis. Barrio/distrito 2019 (€ m²c)

2 HERMANDADES-LA CARRASCA 6,99

2 LA BARZOLA 6,41

2 LA PALMILLA-DOCTOR MARAÑÓN 8,43

2 LA PAZ-LAS GOLONDRINAS 7,99

2 LAS AVENIDAS 7,66

2 LEÓN XIII-LOS NARANJOS 7,91

2 LOS PRINCIPES-LA FONTANILLA 5,37

2 MACARENA TRES HUERTAS-MACARENA CINCO 8,34

2 PINO FLORES 6,83

2 PÍO XII 7,55

2 POLÍGONO NORTE 4,65

2 RETIRO OBRERO 6,10

2 SANTA JUSTA Y RUFINA-PARQUE MIRAFLORES 7,81

2 SANTA MARÍA DE ORDAS-SAN NICOLÁS 6,36

2 VILLEGAS 7,04

2 DISTRITO MACARENA 7,44

3 CIUDAD JARDÍN 7,79

3 HUERTA DEL PILAR 8,82

3 LA BUHAIRA 9,25

3 LA CALZADA 8,39

3 LA FLORIDA 9,11

3 NERVIÓN 8,06

3 SAN BERNARDO 8,53

3 SAN ROQUE 8,42

3 DISTRITO NERVIÓN 8,59

4 AMATE 6,38

4 EL CERRO 6,44

4 JUAN XXIII 5,52

4 LA PLATA 5,19

4 LOS PÁJAROS 6,06

4 PALMETE 3,47

4 ROCHELAMBERT 5,76

4 SANTA AURELIA-CANTÁBRICO-ATLÁNTICO-LA ROMERÍA 6,45

4 DISTRITO CERRO-AMATE 5,69

5 AVENIDA DE LA PAZ 4,45

5 BAMI 8,34

5 EL JUNCAL-HÍSPALIS 8,30

5 EL PLANTINAR 8,60

5 EL PORVENIR 9,69

5 EL PRADO-PARQUE MARÍA LUISA 9,17

5 FELIPE II-LOS DIEZ MANDAMIENTOS 7,76

5 GIRALDA SUR 10,29

5 HUERTA DE LA SALUD 8,00

5 LA OLIVA 5,12

5 LAS LETANÍAS 4,33

5 POLÍGONO SUR 4,46

5 TABLADILLA-LA ESTRELLA 9,95

5 TIRO DE LINEA-SANTA GENOVEVA 7,59
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Cod. dis. Barrio/distrito 2019 (€ m²c)

5 DISTRITO SUR 8,00

6 BARRIO LEÓN 7,34

6 EL TARDÓN-EL CARMEN 7,65

6 TRIANA CASCO ANTIGUO 9,11

6 TRIANA ESTE 8,94

6 TRIANA OESTE 8,54

6 DISTRITO TRIANA 8,63

7 AEROPUERTO VIEJO 6,27

7 BARRIADA PINO MONTANO 4,81

7 CONSOLACIÓN 5,21

7 EL GORDILLO 3,75

7 LA BACHILLERA 4,47

7 LAS ALMENAS 5,90

7 LAS NACIONES-PARQUE ATLANTICO-LAS DALIAS 6,38

7 LOS ARCOS 5,70

7 LOS CARTEROS

7 SAN DIEGO 6,06

7 SAN JERONIMO 6,89

7 SAN MATIAS 5,76

7 DISTRITO NORTE 5,66

8 ARBOL GORDO 8,02

8 EL FONTANAL-MARIA AUXILIADORA-CARRETERA DE CARMONA 8,09

8 HUERTA DE SANTA TERESA 7,66

8 LAS HUERTAS 5,21

8 SAN CARLOS-TARTESSOS 7,09

8 SAN JOSÉ OBRERO 7,77

8 SAN PABLO A Y B 7,41

8 SAN PABLO C 5,23

8 SAN PABLO D Y E 6,10

8 SANTA CLARA 6,49

8 ZODIACO 6,26

8 DISTRITO SAN PABLO - SANTA JUSTA 7,24

9 COLORES, ENTREPARQUES 4,90

9 PALACIO DE CONGRESOS, URBADIEZ, ENTREPUENTES 6,24

9 PARQUE ALCOSA-JARDINES DEL EDÉN 5,85

9 TORREBLANCA 3,00

9 DISTRITO ESTE 4,98

10 BARRIADA DE PINEDA 4,89

10 BELLAVISTA 6,32

10 ELCANO-BERMEJALES 5,38

10 HELIÓPOLIS 4,60

10 PEDRO SALVADOR-LAS PALMERITAS-GUADAÍRA 7,12

10 SECTOR SUR-LA PALMERA-REINA MERCEDES 7,90

10 DISTRITO BELLAVISTA - LA PALMERA 6,43

11 LOS REMEDIOS 8,71

11 TABLADA 4,55

11 DISTRITO LOS REMEDIOS 8,67

TM SEVILLA 7,50
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La Capitular Delegada de Patrimonio Muni

De conformidad con el art. 45.1.a) de la Ley 39/2015, se publica para general conocimiento y efectos.

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 8, 45 y 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (según redacción dada por la Ley 19/03 de 23 de 
diciembre), se podrá interponer uno de los siguientes recursos:

a) Con carácter potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que dictó el acto recurrido, en el plazo de un mes 

La interposición del recurso, excepto en los casos en que una disposición establezca lo contrario, no suspenderá la ejecución 
del acto impugnado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 117 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Si transcurriese un mes desde el día siguiente al de la interposición del recurso de reposición sin que éste haya sido resuelto, 
podrá entender que ha sido desestimado e interponer  recurso  contencioso-administrativo  ante  el  Juzgado  de  lo  Contencioso 
Administrativo de Sevilla, en el plazo de seis meses, a contar desde el día siguiente al de la desestimación presunta.

b) Recurso contencioso-administrativo directamente ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Sevilla, dentro del 

provincia.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la 
desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto.

Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso o acción que estime procedente.

Sevilla a 28 de octubre de 2020.—El Secretario General. P.D. La Jefe del Servicio de Patrimonio, Raquel Barea Vázquez

2W-6829

————

SEVILLA

La Junta de Gobierno de la ciudad de Sevilla, en sesión celebrada el día 23 de octubre de 2020, adoptó el siguiente acuerdo:

«Vistas las Bases Generales que rigen el procedimiento de selección para la provisión en propiedad de 1 plaza de Arquitecto 
Técnico (A2), 1 plaza de Ingeniero Técnico Industrial (A2), 3 plazas de Delineante (C1) y 4 plazas de Auxiliar Administrativo (C2), 
aprobadas por Resolución de la Teniente Alcalde Delegada de Recursos Humanos y Modernización Digital de 23 de agosto de 2019, y 
de cuyo contenido tomó conocimiento la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el 6 de septiembre de 2019.

Visto Informe del Servicio de Recursos Humanos de fecha 15 de octubre de 2020, la Teniente Alcalde Delegada de Recursos 
Humanos y Modernización Digital, propone la adopción del siguiente:

Primero.
Bases Generales que rigen el procedimiento de selección para la provisión de 1 plaza de Arquitecto Técnico (A2), 1 plaza de Ingeniero 
Técnico Industrial (A2), 3 plazas de Delineante (C1) y 4 plazas de Auxiliar Administrativo (C2) , de conformidad con lo preceptuado 
por los artículos 12 y 14 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, Ley del Procedimiento Administrativo Común, cuya redacción quedará de 
la siguiente forma:

“Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas, deberán hacerlo a través de la sede electrónica del Ayuntamiento de 
Sevilla (www.sevilla.org), mediante solicitud genérica dirigida al Excmo. Sr. Alcalde, haciendo constar en la misma que reúnen todos y 
cada uno de los requisitos exigidos en la convocatoria, referidos siempre a la fecha de expiración del plazo de presentación de instancias. 

electrónico de las tasas y el registro electrónico de la solicitud.

Segundo.
párrafo tercero, de las citadas Bases Generales, cuya redacción quedará conforme al siguiente texto: 

“La fase de concurso no tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la Fase de Oposición, 
no pudiendo determinar por si misma el resultado del proceso selectivo. La puntuación máxima de esta fase será de 13.5 puntos. 
Finalizada la fase de oposición, el Tribunal requerirá a las personas aspirantes que la hayan superado, para que en el plazo máximo 
de veinte días hábiles a partir de la publicación por el Tribunal de los resultados de la fase de oposición, presenten la documentación 
acreditativa de los méritos que posean, de forma telemática a través de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Sevilla (www.sevilla.
org).” 

Tercero.
segundo, de las citadas Bases Generales, cuya redacción será del siguiente tenor literal:

obtenidas en cada prueba dividida por el número de pruebas que contenga el ejercicio. No obstante lo anterior, en aquellos procesos 

mínima necesaria que se debe alcanzar para superar cada ejercicio.”

Cuarto.

citadas categorías las que se indican a continuación:

OPE 2019.

perteneciente a la OPE 2019.


